
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSGARMER S.A. 
TAYUZA- MORONA SANTIAGO-ECUADOR-RAÚL COSTALES Y KIRUBA-Telf, 3910002/085294376 
  

Tayuza, 11 de abril de 2012 

Señor. 

Mario Enrique Orellana López 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Para los fines Legales pertinentes le comunico; que en Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPOK3t MIXTO'TRANSGARMER S.A., Realizada el día lunes cinco de marzo 
del año en curso, se procedió a elegirlc para que desempeñe el carga de PRESIDENTE de la 

mencionada Compañía, durante el periodo estatutario de DOS AÑOS consecutivos, designación 

que consta en la CLAUSULA QUINTA del Estatuto de la prenambrada Compañía. 

La referida sociedad se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el cinco de marzo de 2012, 

ante el Dr. Ariolfo Bernal Peñafiel, Notario Público, Segundo del Cantón Morona, inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Santiago de Méndez, con el N.- (09); Repertorio, 

N.- (164), el nueve de abril de 2012. 

En su calidad de PRESIDENTE de la Compañia, le corresponde a usted cumplir y hacer cumplir lo 

estipulado en et ARI. 16 de su Estatuto Social en el que determina: Atribuciones del Presidente. 

ti presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito en el Repiciru de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Santiago de Méndez y Registrado en la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, 

le servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la Compañía. 

Atentamente, 

VAS 
Sr. Flavio Marcelo Cabrera Yanza 

GEKUN tt TRANSGARMER S.A. 

C.C. N”- 010390809-1 

Acepto el cargo conferido y prometo desempeñar fiel y legalmente, 

  

Sr. Maio Enrique Orellana López 

PRESIDENTE TRANSGARMER S.A. 

CC, N”- 340058257-1



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTIAGO 

CERTIFICA: Que, hoy, 12 de abril del 2012, con el número 9; 

Repertorio número 180, del Registro de Nombramientos, 

queda inscrito el presente nombramiento de 

, PRESIDENTE, en la persona del señor MARIO 

ENRIQUE ORELLANA LOPEZ; y, su correspondiente 
aceptación. 

  

  
 


